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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE BAÑOS DE VALDEARADOS 

Habiéndose detectado error en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos, de fecha 
23 de septiembre de 2021, número de boletín 182, donde pone: 

«– Parcela 3, carretera de Aranda 33E: 20.502,00 euros. 
Referencia catastral 4049806VM5244N0001WH. 

– Parcela 4, carretera de Aranda 33F: 23.014,00 euros. 
Referencia catastral 4049807VM5244N0001AH». 

Debe decir: 
«– Parcela 5, carretera de Aranda 33E: 20.502,00 euros. 

Referencia catastral 4049806VM5244N0001WH. 
– Parcela 6, carretera de Aranda 33F: 23.014,00 euros. 

Referencia catastral 4049807VM5244N0001AH». 
Computándose los plazos de presentación de ofertas a partir de la publicación de 

esta rectificación de error. 
Lo cual se hace público para general conocimiento y a los efectos pertinentes. 
En Baños de Valdearados, a 27 de septiembre de 2021. 

El alcalde, 
Francisco Javier Hernando del Álamo 
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